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Cuadros resumen Plan de Mejoramiento 2007 
 

Dirección de programas curriculares de la Facultad 
Proyectos Responsables y grado de 

responsabilidad de cada uno 
 

Desarrollar y ejecutar un 
plan encaminado a evitar la 
deserción, aumentar el 
porcentaje de graduados en 
el tiempo establecido sin 
desvinculación. 

1. Dirección de programas 
curriculares de facultad.   
50%              2. Dirección 
Académica de Sede.  25%                                              
3. Vicerrectoría de Sede  
12.5%                    

 

Desarrollar y ejecutar un 
plan encaminado a evitar la 
deserción  en los estudiantes 
de posgrado 

1. Dirección de programas 
curriculares de facultad.   
50%              2. Dirección 
Académica de Sede.  25%                                              
3. Vicerrectoría de Sede  
12.5% 

 

Plan de reforzamiento en 
lectoescritura 

Programas curriculares de                       
Facultad                             
Director de departamento            
Vicerrectoría de sede 100% 

 

Plan de reforzamiento en 
Matemáticas 

Programas curriculares de                       
Facultad                             
Director de departamento            
Vicerrectoría de sede 100% 

 

Reforma Académica del 
pregrado 

1. Dirección de programas 
curriculares 50%                                   
3. Directores de 
departamento 25%                                               
2. Consejo de Facultad 25% 

 

Formular estrategias de 
apoyo a semilleros 

1. Centro de Investigación y 
extensión en estudios 
interdisciplinarios en Salud 
de la Facultad.  10%                                    
2. Bienestar de Sede  40%                     
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3. Dirección de programas 
curriculares  50% 

Programa de información a 
los estudiantes de posgrado 
en cuanto a las posibilidades 
de bienestar que tienen 
dentro de la Universidad 

Dirección de programas 
curriculares  50%                            
Bienestar de  facultad 30%          
Bienestar Nacional 20% 

 

Presentar para su aprobación 
cuatro programas de 
Maestría 

Vicedecanatura Académica   
Consejo de Facultad                    
Programas curriculares                  
Consejo Académico                     
Consejo Superior 
universitario 

 

 
 

Centro de Investigación y Extensión de la Facultad 
Proyectos Responsables y grado de 

responsabilidad de cada uno 
 

Cursos virtuales como 
apoyo didáctico en la 
formación por competencias 
en la enseñanza de la 
odontología 

1. Grupo de Investigación 
en Pedagogía FODACEP 
60%                  2. Centro de 
Investigación y Extensión 
de la Facultad.  20%           
3. Consejo de Facultad  20% 

 

Comparación de los 
resultados de los exámenes 
de calidad de la educación 
superior ECAES y el 
promedio académico en la 
carrera de odontología en la 
unc en el periodo 2004-2006 

1. Grupo de Investigación 
en Pedagogía FODACEP                  
2. Centro de Investigación y 
Extensión de la Facultad.             
3. Consejo de Facultad 

 

Programa de formación en 
metodología de 
Investigación y Estadística 

Centro de Investigación y 
Extensión en estudios 
interdisciplinarios en salud 

 

Incentivar la participación y 
fortalecer la actividad de la 
extensión en la facultad 

Centro de Investigación y 
Extensión en estudios 
interdisciplinarios en salud  
50%                                                  
ORI  50% 

 

Fortalecimiento de 
proyectos de extensión 
solidaria de acuerdo a las 

Centro de Investigación y 
Extensión  20%                                     
Comité de Investigación y 
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líneas de trabajo y a 
actividades de las áreas 
académicas interesadas y a 
las necesidades sociales de 
las comunidades 
participantes 

Extensión                                  
Consejo de Facultad 10%                    
Directores de los proyectos 
70% 

Política de investigación 
para la Facultad de 
odontología 

Centro de Investigación y 
extensión de facultad 50%                                 
Comité de Investigación y 
extensión de facultad 20%                 
Consejo de facultad 30% 

 

Formular estrategias de 
apoyo a semilleros 

1. Centro de Investigación y 
extensión en estudios 
interdisciplinarios en Salud 
de la Facultad.  10%                                    
2. Bienestar de Sede  40%                     
3. Dirección de programas 
curriculares 50% 

 

Cultura de la publicación y 
sistema de divulgación 
científica 

1. Centro de Investigación y 
Extensión en estudios 
interdisciplinarios en salud 
oral    2. Consejo de facultad                 
3. Vicerrectoría de 
Investigación 

 

Fortalecimiento de Grupos y 
mayor gestión para financiar 
proyectos e iniciativas  de 
grupos investigadores 

1. Centro de Investigación y 
Extensión en estudios 
interdisciplinarios en salud 
oral    2. Consejo de facultad                 
3. Vicerrectoría de 
Investigación 

 

Cumplir con el Acuerdo No. 
040 de 2005 de la 
Universidad Nacional 

Centro de Investigación y 
Extensión en estudios 
interdisciplinarios en salud.        
Bienestar Universitario 

 

Modernización y dotación 
de equipos para laboratorios 
y clínicas 

Grupos de Investigación.            
Centro de Investigación              
Consejo de facultad                     
Vicerrectoría de Sede 

 
 
 
 

Formular estrategias de 
apoyo a semilleros 

1. Centro de Investigación y 
extensión en estudios 
interdisciplinarios en Salud 
de la Facultad.  10%                                    

 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA SEDE BOGOTÁ, FACULTAD DE ODONTOLOGÍA, DIRECCIÓN 
ÁREA CURRICULAR,  

4/17 

 

 
 

   
Carrera 30 No. 45-03, FACULTAD DE ODONTOLOGÍA, Edificio 210, Piso 2°, Oficina 106 

Conmutador: (57-1) 316 5000 Ext. 16010 Fax: 16002  
 Correo electrónico: mlcalle@unal.edu.co / Bogotá, Colombia, Sur América 

 

2. Bienestar de Sede  40%                     
3. Dirección de programas 
curriculares  50% 

Cumplir con el Acuerdo No. 
040 de 2005 de la 
Universidad Nacional 

Centro de Investigación y 
Extensión en estudios 
interdisciplinarios en salud.        
Bienestar Universitario 

 

Modernización y dotación 
de equipos para laboratorios 

y clínicas 

Grupos de Investigación.            
Centro de Investigación              
Consejo de facultad                     
Vicerrectoría de Sede 

 

 
Consejo de Facultad 

Proyectos Responsables y grado de 
responsabilidad de cada uno 

 

Cursos virtuales como 
apoyo didáctico en la 
formación por competencias 
en la enseñanza de la 
odontología 

1. Grupo de Investigación 
en Pedagogía FODACEP 
60%                  2. Centro de 
Investigación y Extensión 
de la Facultad.  20%           
3. Consejo de Facultad  20% 

 

Comparación de los 
resultados de los exámenes 
de calidad de la educación 
superior ECAES y el 
promedio académico en la 
carrera de odontología en la 
unc en el periodo 2004-2006 

1. Grupo de Investigación 
en Pedagogía FODACEP                  
2. Centro de Investigación y 
Extensión de la Facultad.             
3. Consejo de Facultad 

 

Internacionalización en la 
formación de estudiantes de 
la carrera de Odontología 

1. Vicedecanatura 
académica      2. Consejo de 
Facultad  50%                                
3. Bienestar de Sede 50%             
4. ORI 

 

Reforma Académica del 
pregrado 

1. Dirección de programas 
curriculares 50%                                   
3. Directores de 
departamento 25%                                               
2. Consejo de Facultad 25% 

 

Fortalecimiento de 
proyectos de extensión 
solidaria de acuerdo a las 
líneas de trabajo y a 

Centro de Investigación y 
Extensión  20%                                     
Comité de Investigación y 
Extensión                                  
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actividades de las áreas 
académicas interesadas y a 
las necesidades sociales de 
las comunidades 
participantes 

Consejo de Facultad 10%                    
Directores de los proyectos 
70% 

Cultura de la publicación y 
sistema de divulgación 
científica 

1. Centro de Investigación y 
Extensión en estudios 
interdisciplinarios en salud 
oral    2. Consejo de facultad                 
3. Vicerrectoría de 
Investigación 

 

Fortalecimiento de Grupos y 
mayor gestión para financiar 
proyectos e iniciativas  de 
grupos investigadores 

1. Centro de Investigación y 
Extensión en estudios 
interdisciplinarios en salud 
oral    2. Consejo de facultad                 
3. Vicerrectoría de 
Investigación 

 

Modernización y dotación 
de equipos para laboratorios 
y clínicas 

Grupos de Investigación.            
Centro de Investigación              
Consejo de facultad                     
Vicerrectoría de Sede 

 

Favorecer la movilidad de 
profesores 

1. Comité de asuntos de 
personal académico                   

2. Consejo de Facultad              
3. Dirección académica de 

sede   4. ORI 

 

Proyecto de formación de 
profesores en nivel de 
maestría 

1. Comité de asuntos de 
personal académico                   

2. Consejo de Facultad                
3. Vicerrectoría de Sede 

 

Proyecto de formación 
doctoral 

1. Comité de asuntos de 
personal académico                   
2. Consejo de Facultad                
3. Vicerrectoría de Sede 

 

Fomentar la dedicación 
exclusiva de profesores en la 
Facultad 

Consejo de Facultad 100%  

Lograr la habilitación de la 
Facultad de Odontología, 
como ente prestador de 
salud ante la Secretaría de 
Salud del D.C. 

1. Director de Departamento 
de Salud Oral                                         
2. Consejo de Facultad                  
3. Planeación de sede                   
4. Vicerrectoría de sede 
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Proyecto para sistematizar la 
Historia Clínica 

Consejo de Facultad                 
La DINIC                                        
Vicerrectoría de Sede 

 

Estudio de la modernización 
de  servicios que se quieran 
prestar. Definición del 
Portafolio de servicios y de 
la infraestructura adicional 
para prestar los servicios 

Dirección de HOMI.  70%     
Consejo de Facultad. 20% 
Planeación  Vicerrectoría de 
Sede 10% 

 

Proyecto de extensión 
"Modelo de atención 
integral en salud oral para 
comunidades plurietnicas y 
pluriculturales en alto riesgo 
de indigencia 

Grupo UN por Colombia  
50%   Consejo de Facultad 
25%  Bienestar universitario 
25% 

 

Autoevaluación de los 4 
programas de las 
especialidades existentes 

Vicedecanatura Académica   
Consejo de Facultad                    
Vicerrectoría de Sede 

 

Presentar para su aprobación 
cuatro programas de 
Maestría 

Vicedecanatura Académica   
Consejo de Facultad                    
Programas curriculares                  
Consejo Académico                     
Consejo Superior 
universitario 

 

Política de investigación 
para la Facultad de 
odontología 

Centro de Investigación y 
extensión de facultad 50%                                 
Comité de Investigación y 
extensión de facultad 20%                 
Consejo de facultad 30% 

 

Implementar un sistema de 
bioseguridad para garantizar 
la calidad del sevicio al 
usuario de la facultad de 
Odontología 

Bienestar de la Facultad, 
Consejo de Facultad,   
Dirección Nacional de 
Bienestar 

 

Propuesta de reforma 
académico administrativa de 
la Facultad de Odontología 

Representación 
profesoral,representación 
estudiantil,Consejo de 
Facultad,Consejo 
Académico,CSU 

 

Adquisición de 
computadores, impresoras, 

scanner y otros 

Unidad Administrativa 
.Consejo de Facultad 
,DINIC 
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Digitalización de la 
información de secretaría 

académica 

Secretaría académica, 
Jefatura de la unidad 
,Consejo de la Facultad 

 

Modernización de la sala de 
informática 

Consejo de Facultad, 
DINIC, Planeación de Sede 
Bogotá, Vicerrectoría de 
Sede. 

 

Asegurar la infraestructura 
física indispensable y 

dotación en materiales y 
equipos tanto en el área 

administrativa y como en la 
académica. 

1. Consejo de Facultad              
2. Planeación de sede 
bogotá   3. Vicerrectoria de 
sede 

 

Modernización y dotación 
de equipos para laboratorios 

y clínicas 

Grupos de Investigación.            
Centro de Investigación              
Consejo de facultad                     
Vicerrctoría de Sede 

 

Dotación de equipos, 
mobiliario, insumos y 

sitematización de procesos 

Consejo de Facultad                 
La DINIC                                        
Vicerrectoría de Sede 

 

Modernización, adecuación 
y sitematización de la 

central de historias clínicas 

Consejo de Facultad                 
La DINIC                                        
Vicerrectoría de Sede 

 

 
Vicedecanatura Académica de la Facultad 

Proyectos Responsables y grado de 
responsabilidad de cada uno 

 

Internacionalización en la 
formación de estudiantes de 
la carrera de Odontología 

1. Vicedecanatura 
académica      2. Consejo de 
Facultad  50%                                
3. Bienestar de Sede 50%             
4. ORI 

 

Autoevaluación de los 4 
programas de las 
especialidades existentes 

Vicedecanatura Académica   
Consejo de Facultad                    
Vicerrectoría de Sede 

 

Presentar para su aprobación 
cuatro programas de 
Maestría 

Vicedecanatura Académica   
Consejo de Facultad                    
Programas curriculares                  
Consejo Académico                     
Consejo Superior 
universitario 
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Bienestar de la Facultad 
Proyectos Responsables y grado de 

responsabilidad de cada uno 
 

Programa de información a 
los estudiantes de posgrado 
en cuanto a las posibilidades 
de bienestar que tienen 
dentro de la Universidad 

Dirección de programas 
curriculares  50%                            
Bienestar de  facultad 30%          
Bienestar Nacional 20% 

 

Fomentar el cuidado de los 
bienes públicos 

Bienestar de facultad 50%           
Bienestar de Sede  50% 

 

Implementar un sistema de 
bioseguridad para garantizar 
la calidad del sevicio al 
usuario de la facultad de 
Odontología 

Bienestar de la Facultad, 
Consejo de Facultad,   
Dirección Nacional de 
Bienestar 

 

Propuesta para mejorar el 
clima laboral del personal 
administrativo en la 
Facultad de Odontología 

Bienestar de la Facultad, 
Personal, Salud Ocupacional 

 

 
 

Comité de Asuntos de Personal Académico 
Proyectos Responsables y grado de 

responsabilidad de cada uno 
 

Favorecer la movilidad de 
profesores 

1. Comité de asuntos de 
personal académico                   
2. Consejo de Facultad              
3. Dirección académica de 
sede   4. ORI 

 

Proyecto de formación de 
profesores en nivel de 
maestría 

1. Comité de asuntos de 
personal académico                   
2. Consejo de Facultad                
3. Vicerrectoría de Sede 

 

Proyecto de formación 
doctoral 

1. Comité de asuntos de 
personal académico                   
2. Consejo de Facultad                
3. Vicerrectoría de Sede 

 

 
 

Directores de Departamento 
Proyectos Responsables y grado de 

responsabilidad de cada uno 
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Reforma Académica del 
pregrado 

1. Dirección de programas 
curriculares 50%                                   
3. Directores de 
departamento 25%                                               
2. Consejo de Facultad 25% 

 

Proyecto sobre diagnóstico 
de necesidades de 
profesores, incluyendo los 
profesores temporales                       
Proyecto de política para la 
identificación de recambio 
con personal de alta calidad 

Directores de Departamento 
100% 

 

 
 

Dirección HOMI 
Proyectos Responsables y grado de 

responsabilidad de cada uno 
 

Estudio de la modernización 
de  servicios que se quieran 
prestar. Definición del 
Portafolio de servicios y de 
la infraestructura adicional 
para prestar los servicios 

Dirección de HOMI.  70%     
Consejo de Facultad. 20% 
Planeación  Vicerrectoría de 
Sede 10% 

 

 
 

Grupo UN por Colombia 
Proyectos Responsables y grado de 

responsabilidad de cada uno 
 

Proyecto de extensión 
"Modelo de atención 
integral en salud oral para 
comunidades plurietnicas y 
pluriculturales en alto riesgo 
de indigencia 

Grupo UN por Colombia  
50%   Consejo de Facultad 
25%  Bienestar universitario 
25% 

 

 
 

Grupo de investigación en Pedagogía FODACEP 
Proyectos Responsables y grado de 

responsabilidad de cada uno 
 

Cursos virtuales como 
apoyo didáctico en la 
formación por competencias 

1. Grupo de Investigación 
en Pedagogía FODACEP 
60%                  2. Centro de 
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en la enseñanza de la 
odontología 

Investigación y Extensión 
de la Facultad.  20%           
3. Consejo de Facultad  20% 

Comparación de los 
resultados de los exámenes 
de calidad de la educación 
superior ECAES y el 
promedio académico en la 
carrera de odontología en la 
UN en el periodo 2004-2006 

1. Grupo de Investigación 
en Pedagogía FODACEP                  
2. Centro de Investigación y 
Extensión de la Facultad.             
3. Consejo de Facultad 

 

 
 

Facultad de Odontología 
Proyectos Responsables y grado de 

responsabilidad de cada uno 
 

Programa de formación en 
segunda lengua 

1. Facultad de Odontología         
2. Bienestar de la Sede 
Bogotá 

 

 
 

Director del Departamento de Salud Oral 
Proyectos Responsables y grado de 

responsabilidad de cada uno 
 

Construcción de  un modelo 
de clínicas  que acompañe la 

Reforma Académica. 

Director de Departamento 
de Salud Oral 

 

Lograr la habilitación de la 
Facultad de Odontología, 
como ente prestador de 
salud ante la Secretaría de 
Salud del D.C. 

1. Director de Departamento 
de Salud Oral                                         
2. Consejo de Facultad                  
3. Planeación de sede                   
4. Vicerrectoría de sede 

 

 
 

Vicerrectoría de Sede 
Proyectos Responsables y grado de 

responsabilidad de cada uno 
 

Desarrollar y ejecutar un 
plan encaminado a evitar la 
deserción, aumentar el 
porcentaje de graduados en 
el tiempo establecido sin 
desvinculación. 

1. Dirección de programas 
curriculares de facultad.   
50%              2. Dirección 
Académica de Sede.  25%                                              
3. Vicerrectoría de Sede  
12.5%                    
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Desarrollar y ejecutar un 
plan encaminado a evitar la 
deserción  en los estudiantes 
de posgrado 

1. Dirección de programas 
curriculares de facultad.   
50%              2. Dirección 
Académica de Sede.  25%                                              
3. Vicerrectoría de Sede  
12.5% 

 

Plan de reforzamiento en 
lectoescritura 

Programas curriculares de                       
Facultad                             
Director de departamento            
Vicerrectoría de sede 100% 

 

Plan de reforzamiento en 
Matemáticas 

Programas curriculares de                       
Facultad                             
Director de departamento            
Vicerrectoría de sede 100% 

 

Modernización y dotación 
de equipos para laboratorios 
y clínicas 

Grupos de Investigación.            
Centro de Investigación              
Consejo de facultad                     
Vicerrectoría de Sede 

 

Proyecto de formación de 
profesores en nivel de 
maestría 

1. Comité de asuntos de 
personal académico                   

2. Consejo de Facultad                
3. Vicerrectoría de Sede 

 

Proyecto de formación 
doctoral 

1. Comité de asuntos de 
personal académico                   
2. Consejo de Facultad                
3. Vicerrectoría de Sede 

 

Lograr la habilitación de la 
Facultad de Odontología, 
como ente prestador de 
salud ante la Secretaría de 
Salud del D.C. 

1. Director de Departamento 
de Salud Oral                                         
2. Consejo de Facultad                  
3. Planeación de sede                   
4. Vicerrectoría de sede 

 

Proyecto para sistematizar la 
Historia Clínica 

Consejo de Facultad                 
La DINIC                                        
Vicerrectoría de Sede 

 

Proyecto Hospital 
Universitario, docencia, 
investigación, interacción 
social y servicios en Salud 

Vicerrectoría de Sede      

Estudio de la modernización 
de  servicios que se quieran 
prestar. Definición del 
Portafolio de servicios y de 

Dirección de HOMI.  70%     
Consejo de Facultad. 20% 
Planeación  Vicerrectoría de 
Sede 10% 
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la infraestructura adicional 
para prestar los servicios 
Autoevaluación de los 4 
programas de las 
especialidades existentes 

Vicedecanatura Académica   
Consejo de Facultad                    
Vicerrectoría de Sede 

 

Modernización de la sala de 
informática 

Consejo de Facultad, 
DINIC, Planeación de Sede 
Bogotá, Vicerrectoría de 
Sede. 

 

Asegurar la infraestructura 
física indispensable y 

dotación en materiales y 
equipos tanto en el área 

administrativa y como en la 
académica. 

1. Consejo de Facultad              
2. Planeación de sede 
bogotá   3. Vicerrectoria de 
sede 

 

Solicitud de planta física 
para funcionamiento y 

crecimiento de los 
posgrados 

Vicerrectoría de Sede       

Modernización y dotación 
de equipos para laboratorios 

y clínicas 

Grupos de Investigación.            
Centro de Investigación              
Consejo de facultad                     
Vicerrctoría de Sede 

 

Proyecto de vulnerabilidad 
de la planta física de la 
facultad de odontología 

Planeación Sede Bogotá    
Vicerrectoría de Sede 

 

Dotación de equipos, 
mobiliario, insumos y 

sitematización de procesos 

Consejo de Facultad                 
La DINIC                                        
Vicerrectoría de Sede 

 

Modernización, adecuación 
y sitematización de la 

central de historias clínicas 

Consejo de Facultad                 
La DINIC                                        
Vicerrectoría de Sede 

 

 
Dirección Académica de Sede 

Proyectos Responsables y grado de 
responsabilidad de cada uno 

 

Desarrollar y ejecutar un 
plan encaminado a evitar la 
deserción, aumentar el 
porcentaje de graduados en 
el tiempo establecido sin 
desvinculación. 

1. Dirección de programas 
curriculares de facultad.   
50%              2. Dirección 
Académica de Sede.  25%                                              
3. Vicerrectoría de Sede  
12.5%                    
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Desarrollar y ejecutar un 
plan encaminado a evitar la 
deserción  en los estudiantes 
de posgrado 

1. Dirección de programas 
curriculares de facultad.   
50%              2. Dirección 
Académica de Sede.  25%                                              
3. Vicerrectoría de Sede  
12.5% 

 

Favorecer la movilidad de 
profesores 

1. Comité de asuntos de 
personal académico                   

2. Consejo de Facultad              
3. Dirección académica de 

sede   4. ORI 

 

 
Bienestar de Sede 

Proyectos Responsables y grado de 
responsabilidad de cada uno 

 

Formular estrategias de 
apoyo a semilleros 

1. Centro de Investigación y 
extensión en estudios 
interdisciplinarios en Salud 
de la Facultad.  10%                                    
2. Bienestar de Sede  40%                     
3. Dirección de programas 
curriculares  50% 

 

Internacionalización en la 
formación de estudiantes de 
la carrera de Odontología 

1. Vicedecanatura 
académica      2. Consejo de 
Facultad  50%                                
3. Bienestar de Sede 50%             
4. ORI 

 

Fomentar el cuidado de los 
bienes públicos 

Bienestar de facultad 50%           
Bienestar de Sede  50% 

 

Programa de formación en 
segunda lengua 

1. Facultad de Odontología         
2. Bienestar de la Sede 
Bogotá 

 

 
Bienestar Nacional 

Proyectos Responsables y grado de 
responsabilidad de cada uno 

 

Programa de información a 
los estudiantes de posgrado 
en cuanto a las posibilidades 
de bienestar que tienen 
dentro de la Universidad 

Dirección de programas 
curriculares  50%                            
Bienestar de  facultad 30%          
Bienestar Nacional 20% 

 

Cumplir con el Acuerdo No. Centro de Investigación y  
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040 de 2005 de la 
Universidad Nacional 

Extensión en estudios 
interdisciplinarios en salud.        
Bienestar Universitario 

Proyecto de extensión 
"Modelo de atención 
integral en salud oral para 
comunidades plurietnicas y 
pluriculturales en alto riesgo 
de indigencia 

Grupo UN por Colombia  
50%   Consejo de Facultad 
25%  Bienestar universitario 
25% 

 

Implementar un sistema de 
bioseguridad para garantizar 
la calidad del sevicio al 
usuario de la facultad de 
Odontología 

Bienestar de la Facultad, 
Consejo de Facultad,   
Dirección Nacional de 
Bienestar 

 

Cumplir con el Acuerdo No. 
040 de 2005 de la 
Universidad Nacional 

Centro de Investigación y 
Extensión en estudios 
interdisciplinarios en salud.        
Bienestar Universitario 

 

 
ORI 

Proyectos Responsables y grado de 
responsabilidad de cada uno 

 

Incentivar la participación y 
fortalecer la actividad de la 
extensión en la facultad 

Centro de Investigación y 
Extensión en estudios 
interdisciplinarios en salud  
50%                                                  
ORI  50% 

 

Internacionalización en la 
formación de estudiantes de 
la carrera de Odontología 

1. Vicedecanatura 
académica      2. Consejo de 
Facultad  50%                                
3. Bienestar de Sede 50%             
4. ORI 

 

Favorecer la movilidad de 
profesores 

1. Comité de asuntos de 
personal académico                   

2. Consejo de Facultad              
3. Dirección académica de 

sede   4. ORI 

 

 
Vicerrectoría de investigación 

Proyectos Responsables y grado de 
responsabilidad de cada uno 

 

Cultura de la publicación y 1. Centro de Investigación y  
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sistema de divulgación 
científica 

Extensión en estudios 
interdisciplinarios en salud 
oral    2. Consejo de facultad                 
3. Vicerrectoría de 
Investigación 

Fortalecimiento de Grupos y 
mayor gestión para financiar 
proyectos e iniciativas  de 
grupos investigadores 

1. Centro de Investigación y 
Extensión en estudios 
interdisciplinarios en salud 
oral    2. Consejo de facultad                 
3. Vicerrectoría de 
Investigación 

 

 
Grupos de investigación 

Proyectos Responsables y grado de 
responsabilidad de cada uno 

 

Modernización y dotación 
de equipos para laboratorios 
y clínicas 

Grupos de Investigación.            
Centro de Investigación              
Consejo de facultad                     
Vicerrectoría de Sede 

 

 
Programa ALEX 

Proyectos Responsables y grado de 
responsabilidad de cada uno 

 

Programa de formación en 
segunda lengua 

Programa Alex o similares 
organizado por la 
Vicerrectoría de Sede 100% 

 

 
Planeación de Sede 

Proyectos Responsables y grado de 
responsabilidad de cada uno 

 

Lograr la habilitación de la 
Facultad de Odontología, 
como ente prestador de 

salud ante la Secretaría de 
Salud del D.C. 

1. Director de Departamento 
de Salud Oral                                         
2. Consejo de Facultad                  
3. Planeación de sede                   
4. Vicerrectoría de sede 

 

Modernización de la sala de 
informática 

Consejo de Facultad, 
DINIC, Planeación de Sede 
Bogotá, Vicerrectoría de 
Sede. 

 

Asegurar la infraestructura 
física indispensable y 

dotación en materiales y 

1. Consejo de Facultad              
2. Planeación de sede 
bogotá   3. Vicerrectoria de 
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equipos tanto en el área 
administrativa y como en la 

académica. 

sede 

Proyecto de vulnerabilidad 
de la planta física de la 
facultad de odontología 

Planeación Sede Bogotá    
Vicerrectoría de Sede 

 

 
Consejo Académico 

Proyectos Responsables y grado de 
responsabilidad de cada uno 

 

Presentar para su aprobación 
cuatro programas de 

Maestría 

Vicedecanatura Académica   
Consejo de Facultad                    
Programas curriculares                  
Consejo Académico                     
Consejo Superior 
universitario 

 

Propuesta de reforma 
académico administrativa de 
la Facultad de Odontología 

Representación 
profesoral,representación 
estudiantil,Consejo de 
Facultad,Consejo 
Académico,CSU 

 

 
Consejo Superior Universitario 

Proyectos Responsables y grado de 
responsabilidad de cada uno 

 

Presentar para su aprobación 
cuatro programas de 

Maestría 

Vicedecanatura Académica   
Consejo de Facultad                    
Programas curriculares                  
Consejo Académico                     
Consejo Superior 
universitario 

 

Propuesta de reforma 
académico administrativa de 
la Facultad de Odontología 

Representación 
profesoral,representación 
estudiantil,Consejo de 
Facultad,Consejo 
Académico,CSU 

 

 
Unidad Administrativa 

Proyectos Responsables y grado de 
responsabilidad de cada uno 

 

Adquisición de 
computadores, impresoras, 

Unidad Administrativa 
.Consejo de Facultad 
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scanner y otros ,DINIC 
 

Secretaría Académica 
Proyectos Responsables y grado de 

responsabilidad de cada uno 
 

Digitalización de la 
información de secretaría 

académica 

Secretaría académica, 
Jefatura de la unidad 
Consejo de la Facultad 

 

 


